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"POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA
DE LAS DILIGENCIAS INICIADAS CON LA RESOLUCION No. 558 DEL 24 DE MAYO

DE 2002 Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En uso de las funciones delegadas mediante la Resolución 3074 de 2011, en
concordancia con el Acuerdo Distrital 257 de 2006, Decreto Distrital 109 del 16 de marzo
de 2009, modificado por el Decreto Distrital 175 de 2009, en cumplimiento con lo previsto

en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1594 de 1984 y el Decreto 01 de 1984, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que en la Intranet de la página Web de la Secretaria Distrital de Ambiente se publicó el
siguiente acto administrativo:

Resolución	 Fecha de la	 Nombre del Infractor	 Valor de la
No.	 Resolución	 1	 Sanción
558	 2410512002	 ARTE PUBLICO EXTERIOR 	 $3.090.5)0

LTDA.

Que advertida su publicación en la página web de esta Secretaria, corresponde a este
Despacho analizar y verificar las condiciones de exigibilidad de la actuación encontrada
con el propósito de adoptar medida; de saneamiento jurídico y contable de la Entidad.

Que cabe agregar en ejercicio de las auditorias correspondientes realizadas por la
Contraloría de Bogotá,se advirtió sobre la necesidad de tomar decisiones de fondo frente
a la existencia de la resolución en cita.

Que mediante memorando No. 20111E74337 del 22 de Junio de 2011, la Subdirección
Financiera de la Secretaria Distrital de Ambiente, manifestó que verificado el presente
caso se determinó que no se efectuó pago alguno correspondiente a la multa impuesta.

Que en consecuencia este acto administrativo publicado, no fue objeto de constitución de
expediente sancionatorio, tal como consta en la certificación suscrita por Juan Camilo
Bustos Caicedo, con radicado 2011 lE73738 del 21 de Junio de 2011.
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Que en la Resolución No. 558 del 24 de Mayo de 2.002, no se infiere la aplicación de
procedimiento administrativo que debió surtirse para efectos de demostrar la
responsabilidad del presunto infractor y como consecuencia imponer las demás de que
trata el artículo 1 de la referida resolución.

De otra parte, esta Dirección procedió a verificar la certificación de notificación y ejecutoria
de que tratan los artículos 44 a 46 del C.C.A..

«Artículo 44. Deber y forma de notificación personal. Las demás decisiones que pongan
término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, o a su
representante o apoderado.

Si la actuación se inició por petición verbal, la notificación personal podrá hacerse de la
misma manera.

Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, para hacer la notificación
personal se le enviará por correo certificado una citación a la dirección que aquél haya
anotado al intervenir por primera vez en la actuación, o en la nueva que figure en
comunicación hecha especialmente para tal propósito. La constancia del envío de la
citación se anexará al expediente. El envío se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a
la expedición del acto.

No obstante lo dispuesto en este artículo, los actos de inscripción realizados Por las
entidades encargadas de llevar los registros públicos se entenderán notificados el día en
que se efectúe la correspondiente anotación.

Al hacer la notificación personal se entregará al notificado copia íntegra : auténtica y
gratuita de la decisión, si ésta es escrita.

En la misma forma se harán las demás notificaciones previstas en la parte primera de este
Código'

"Artículo 45. Notificación por Edicto. Si no se pudiere hacer la notificación personal al cabo
de cinco (5) días del envío de la citación, se fijará edicto en lugar público del respectivo
despacho : por el término de diez (10) días, con inserción de la parte resolutiva de la
providencia".

"Artículo 46. Publicidad. Cuando, a juicio de las autoridades, las decisiones afecten en
forma directa e inmediata a terceros que no hayan intervenido en la actuación, ordenarán
publicar la parte resolutiva, por una vez, en el Diario Oficial, o en el medio oficialmente
destinado para estos efectos, o en un periódico de amplia circulación en el territorio donde
sea competente quien expidió las decisiones".

Que la Resolución No. 558 de 2.002, "Por medio de la cual se contestan unos descargos,
se impone una sanción y se ordena un desmonte", no se puede determinar que sea
oponible frente a quienes se les endilga la sanción por no estar notificada.
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Que sería el caso continuar la actuación pertinente a que hubiere lugar en lo que tiene
que ver con el proceso sancionatorio administrativo de carácter ambiental, si no se
vislumbrara dentro de las actuaciones administrativas que ha operado el fenómeno de la
caducidad, figura jurídica que tiene como fin preservar el orden público y el debido
proceso, luego, esta Autoridad Ambiental tiene el deber de verificar con exactitud la fecha
de ocurrencia de los hechos que nos atañen en el presente caso.

Que al respecto, el Decreto 1594 de 1984, define el proceso sancionatorio en los artículos
197 y subsiguientes y por haberse iniciado en vigencia de ésta norma, deberá seguirse su
trámite por la misma, no obstante, dicho régimen no contiene la figura jurídica de la
caducidad administrativa, razón por la cual y, frente al vacio de la norma, nos remitimos a
lo dispuesto en el Articulo 38 del Código Contencioso Administrativo, señalando:

"Salvo disposición especial en contrario, la facultad que tienen las autoridades
administrativas para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de producido el
acto que pueda ocasionarlas'

Que el inciso segundo del Artículo 107 de la Ley 99 de 1993, expresa que las nbrmas
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a
su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que el Honorable Consejo de Estado estableció sobre la institución de la caducidad, en
Sentencia del 2 de abril de 1998, expediente 4438, Magistrado Ponente Dr. Libardo
Rodríguez, frente al tiempo y el transcurso del mismo por más de tres años, a que hace
relación el artículo 38 del Código Contencioso Administrativo, lo siguiente:

Aquel fenómeno jurídico que limita en el tiempo el ejercicio de una acción,
independientemente de consideraciones que no sean solo el transcurso del
tiempo; su verificación es simple, pues el termino ni se interrumpe ni se prorroga y
es la ley que al señalar el término y el momento de su instalación, precisa el
término final e invariable, debe interpretarse que teniendo en cuenta las normas
que dieta el Legislador deben producir los efectos en ellas previstos, y en tal
sentido, cuando se hace referencia a la caducidad de la acción prevé el ejercicio
de la autoridad administrativa en la medida que también produzca efectos en
derecho, es decir, mediante la expedición dentro del término de tres años previsto
de manera general en la norma" ( ... ).

Sobre la misma figura de la caducidad, fijó su posición el Honorable Consejo de Estado, a
través de la providencia del 23 de junio de 2000, expediente 9884, al decir del Magistrado
Julio Correa Restrepo:

"( .) Pues bien, el articulo 38 del Código Contencioso Administrativo, norma
aplicable al presente caso, es claro en disponer que salvo disposición especial en
contrario, la facultad que tiene las autoridades administrativas para imponer
sanciones caduca a los tres (3) años de producido el acto administrativo que
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puede ocasionarles, por lo tanto el término se debe contar a pedir del momento en
que se produce el hecho infractor ( ... )".

En este mismo sentido y de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 38 del Código
Contencioso Administrativo, se han expuesto tres tesis en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, razón por la cual, la Secretaria General de la Alcaldía Mayor
de Bogotá D.C., impartió directrices a las Entidades y Organismos Distritales, a través de
la directiva No. 007 de noviembre 09 de 2007, en la que señaló:

"( ...) Como se observa han sido diversas las tesis expuestas en relación con el
terna objeto en este documento, sin que hasta la fecha se haya generado una
única línea jurisprudencial, razón por la cual sé hace necesario impartir las
siguientes instrucciones en cuanto al término de caducidad de la facultad
sancionatoria de la administración: ( ... ) teniendo en cuenta que no existe una
posición unificada de la jurisdicción contencioso administrativa frente a la
interrupción del término de la caducidad de la facultad sancionatoria de la
administración, y que la administración debe acatar el término que desde el punto
de vista del análisis judicial genere el menor riesgo al momento de contabilizar
dicho término, se recomienda a las Entidades Distritales Que adelanten
actuaciones administrativas tendientes a imponer una sanción, que acojan en

comento, la administración debe ex pedir el acto principal, notificado y agotar la vía
gubernativa... (Subrayado fuera del texto original).

Que dado lo anterior, se observa que ha operado el fenómeno de la caducidad, luego,
esta Autoridad Ambiental ha perdido con relación a los hechos investigados su capacidad
sancionatoria, contados a partir de la fecha en que solicita ARTE PÚBLICO EXTERIOR
LTDA. solicita la actualización de la valla publicitaria mediante comunicación radicada
bajo el número 2000ER2601 1 del 20 de Septiembre de 2000, ante el Departamento
Técnico Administrativo del Medio Ambiente —DAMA- sin embargo, el término transcendió
hasta el 26 de Diciembre de 2001, de acuerdo al Requerimiento SAS radicado con No.
2001 EE30927, en el cual la Subdirección Ambiental Sectorial, manifestó que el elemento
de publicidad exterior visual tipo valla, incumple con lo dispuesto con la normatividad
referente a la Publicidad Exterior Visual, por tanto, pasaron más de tres (3) años desde
que el DAMA conoció del hecho, sin que se hubiera surtido en su totalidad el proceso
sancionatorio, para el sub lite, no se realizó la notificación del acto administrativo
sancionatorio dentro del término legal, toda vez que, debía surtirse la notificación dentro
de los tres (3) años siguientes, a la fecha en que ocurrieron los hechos, esto es,20 de
Septiembre de 2003, so pena de que opere la caducidad.

Que en consecuencia, la administración para el caso concreto, ha perdido la actuación a
efectos de imponer una sanción por vulneración a las normas ambientales en materia de
publicidad exterior visual, ya que pasaron más de tres (3) años si se tiene en cuenta las
fechas citadas con anterioridad, de manera que éstas son contundentes, pues ha
transcurrido el tiempo inexorable sin que se hubiere surtido en su totalidad el proceso
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sancionatorio y por ello se produce el fenómeno de la caducidad contemplado en nuestra
legislación.

Que el Artículo 3 del Código Contencioso Administrativo, señala que las actuaciones
administrativas se desarrollaran con arreglo a los principios de economía, celeridad,
eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción.

Que en el Artículo 35 del Código Contencioso Administrativo, las autoridades
administrativas están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda,
motivadas, al menos de manera sumaria si afecta a particulares y de acuerdo a las
pruebas obrantes en las diligencias.

Que por tanto la Secretaría Distrital de Ambiente, está legitimada para tomar la decisión
de esta providencia, además de tener la suficiente motivación técnica, cuenta con el
siguiente soporte legal:

Que el artículo 101 del Acuerdo No. 257 de 2006, expedido por el Concejo de Bogotá,
D.C. "por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y
funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital y se
expiden otras disposiciones" dispuso transformar el Departamento Técnico Administrativo
del Medio Ambiente en Secretaría Distrital de Ambiente, como un organismo del Sector
Central, con autonomía administrativa y financiera.

El numeral 2 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, legitima a esta Secretaría para ejercer
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con
las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazados por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que el Decreto Distrital No. 109 dei 16 de marzo de 2009, expedido por el Alcalde Maydr
de Bogotá, le asignó a la Secretaría Distrital de Ambiente, entre otras funciones
generales, la de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital. Señalando en el
literal d) del Articulo 5, lo siguiente:

"La Secretaria Distrital de Ambiente tiene las siguientes funciones:

"d) Ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en cumplimento de las
funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades
competentes en la materia"

Que el Decreto Distrital No. 175 de 2009, por el cual se modifica el Decreto 109 del 16 de
marzo de 2009, estableció en su Artículo 1, literal 1) que:

"Son funciones del Secretario Distrital de Ambiente: " . Emitirlos actos administrativos para
el otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones, licencias ambientales)
salvoconductos de movilización y demás instrumentos de control y manejo ambiental,
medias preventivas y sancionatorias a que haya lugar...".
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Que de acuerdo a lo previsto en el literal b) del articulo 1 de la Resolución 3074 de 2011,
es función del Director de Control Ambiental de la Secretaria Distrital de Ambiente,
expedir los actos de 'Expedirlos actos administrativos de archivo, caducidad, pérdida de
fuerza ejecutoria, revocatoria directa y todos aquellos análogos a una situación
administrativa semejante a las citadas.....

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria del proceso de
que trata la Resolución No. 558 del 24 de Mayo de 2.002, en contra de "ARTE PUBLICO
EXTERIOR LTDA", propietaria de la publicidad tipo valla, instalada en la Calle 13 No.
70 - 59, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Archivar las presentes diligencias, como consecuencia de lo
previsto en el Artículo Primero de la presente providencia.

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo al Representante Legal
de ARTE PUBLICO EXTERIOR LTDA, o quien haga sus veces, en la Calle 90 No. 14— 2
oficina 216 de esta ciudad.

ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar la presente Resolución a la Subdirección Financiera
de la Dirección de Gestión Corporativa de esta Secretaria para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO.- Comunicar la presente Resolución a la Subsecretaria Gene(al y de
Control Disciplinario de la Entidad, para los fines pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO.- Publicar el presente acto administrativo en el Boletín que para el
efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 70
de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno
conforme a lo establecido en el Artículo 49 de¡ Código Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 02 días del mes de agosto del 2012

Julio Cesar Pulido Puerto
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